(SUMMARY OF WAGE ORDERS #7)
Resumen de los Mandatos de Salarios
Siguiendo al Código de Trabajo de California 1183, cada empleador fijará una copia del Mandato de Salario en el edificio en el cual se emplean a los empleados que son afectados por dicho Mandato de Salario.
A Continuación los Mandatos de Salario:

Mandato de Salario #1    -    Industria de Manufactura

Mandato de Salario #2    -    Industria de Servicios Personales

Mandato de Salario #3    -    Industria de Preservación, Enlatado y Congelamiento

Mandato de Salario #4    -    Profesional, Técnico, Clérigo, Mecánico y Ocupaciones Similares. 
Mandato de Salario #5   -    Industria de Trabajo Doméstico Publico
Mandato de Salario #6   -    Industria de Lavandería, Suministro de Linos, Lavado en Seco, y Teñido.

Mandato de Salario #7   -    Industria Mercantil

Mandato de Salario #8   -    Industrias que manejan Productos Después de la Cosecha   

Mandato de Salario #9   -    Industria del Transporte
Mandato de Salario #10 -    Industria de Entretenimiento y Recreación
Mandato de Salario #11 -    Industria de Emisión de Radio

Mandato de Salario #12 -    Industria de Películas de Cine

Mandato de Salario #13 -    Industrias que preparan los Productos Agrícolas para el mercado en la granja.

Mandato de Salario #14 -   Ocupaciones Agrícolas

Mandato de Salario #15 -   Ocupaciones del Hogar

Mandato de Salario #16 -   Ciertas Ocupaciones de la Construcción En-Sitio, Taladro, Industrias de Leños y Minería.
Mandato de Salario #17 -   Empleados Misceláneos

Se deben bajar los Mandatos de Salarios en

http://www.dir.ca.gov/IWC/WageOrderIndustries.htm o puede comunicarse con la oficina local del distrito del Department of Labor Standards Enforcement.

El empleador debe obtener los Mandatos de Salarios para el negocio apropiado y debe adherirlo a este cartel en esta área inferior.

POR FAVOR FIJE EL MANDATO DE SALARIO APROPIADO AQUI. 











